
  

Lunes, 16 de abril de 2007 

     
    

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de aho- 

rros No. 41952815700 Nro. Cartola 

17111250027 de! Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho debera recia- 

mar dentro de los 12 dias posterio 

res a la ultima publicación. 

AC/92(12)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3074212600 Nro. Cartola 

10236130083 del Banco Pichincha, 
Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(13)aa 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la tibreta de aho- 

rros No. 3278602100 Nro. Cartola 

1089451008 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterto- 

res ala última publicación. 

AC/92(14)Jaa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No, 4258812600 Nro. Cartola 

1821772004 dei Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(15)aa 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 

tros No, 3256615400 Nro. Cartola 

12297750031 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(16)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 4392033000 Nro, 

Cartola 19486660004 del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 

12 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/92(17)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 4133765700 Nro. Cartola 

16988840019 del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(18)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3986568000 Nro. Cartola 
14638800011 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

Quien tenga derecho debera recla 

mar dentro de los 12 as posterlo- 

res ala ultima publicación. 

AC/92(26 jaa 

QUEDA ANULADA 

Por perdida de la libreta de aho 

rros No, 3342810300 Nro. Cartola 

11149260074 del Banco Pictuncha. 

Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 días posterto- 

res a la ultima publicación, 

AC/92(27)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3351489100 Nro. Cartola 

11185650063 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro delos 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(28)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3316405900 Nro. Cartola 

11228630049 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 dias posterio- 

res a la última publicación. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Jibreta de 

ahorros No. 3890356100 Nro. 

Cartola 13848590058 del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reciamar dentro de los 

12 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/92(30)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3022665800 Nro. Cartola 
1054796028 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(3D)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 3302556900 Nro. Cartola 
1132876003 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 

res a la última publicación. 

AC/92(32)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la tibreta de aho- 

rros No. 3060894100 Nro, Cartola 

10253790025 del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 

AC/92(33)aa 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

  

Por perdida de la ibreta de aho 

rros No. 3497839100 Nro, Cartola Quien tenga derecho debera recha- res a la ultima publicacion. 

12386120104 del Banco Pichincha 

  

1162/72 /0149 del Banco Probincha 

mar dentro de los 12 días posterio AC/92(55Daa 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

   
LEDESMA NEGOCIOS E IMPORTACIONES: 

Y CIA. LTDA. Se 
La compañía LEDESMA NEGOCIOS E IMPORTA- 

CIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de marzo del 

2007, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 07.Q.1J.001493 de 

03 ABR. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La importa- 

ción y comercialización de cereales y sub-productos 

de cereales....... 

Quito, 03 ABR. 2007 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/57800!cc 

Nro. Cartola Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 dias poslero 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
</PARTES Y RECUBRIMIENTOS eo, a 
aos e 

162 EVERCOATS CIA. LTDA. 
La compañía PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVER- 
COATS CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de marzo del 

2007, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 07.Q.1J.001573 de 

10 ABR. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Par- 
ticipaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importa- 
ción, exportación, fabricación, comercialización y 

distribución de software...... 

Quito, 10 ABR. 2007 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/57787/cc 

     


